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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Cultura y Educac ión Dispo s iciones finales

13475 ORDEN de 13 de octub4'e de 1994, de la
consejería de cu ltura y educación , por la que
se regula l a so lici tud y concesión de
subvenciones a corporaciones y asociaciones
juveniles, en materia de juventud.

Para el cumplimi ento de las func iones que tiene atri-
bu idas l a Co nsejeria de Cultura y Educac ión , se convocó un
prog rama d e subvenc i ones a las Co rporaciones Loca les
para prog r amas d e ac tiv idades para jóve nes y adqui s i c i ón
de equipamiento y realizac ión de obras de infraestruc tura e n
in sta l aciones juveniles y a las Asoc iac iones Juveniles para
programas y proyec tos juveniles y para la adquis ic ión de
equ i pamiento (B .O . R . M . n .° 48 de 28 de febrero de 1 994) .

Primera .

Se auto riza al Director General d e Juventud y Depor -
tes, para interpre tar y desarro llar la p resente Orden, en
aquello que sea necesario para su aplicación .

Segunda.

La p rese nte Orde n entrará en v igor al día siguiente de
s u publicación e n e l "Bo le tin Oficial de la Región de Murcia".

Mu rcia, a 1 3 de oc tubre de 1994.-La Consejera de
Cultura y Educación , Elena Quiñones Vidal .

Res uel tas las pe tici ones formuladas a l ampa ro de las
c itadas Órdenes, se ha estimado conveniente realizar una
nueva convocatoria, al exi s tir remanente de crédito en las
part idas presupuestarias que sopo rtan estos gastos .

En s u virtud , á propues t a del Di rector Genera l de Ju -
ventud y Deportes y confo rme a las fac ultades que me atri-
buye l a Ley Regio nal 1 / 1 988 de 7 de enero, del Preside n te,
de l Co nsejo de Gobierno y de l a Admini strac i ón de la Co-
munidad Au t ón oma de l a Región de Murc ia ,

DISPONG O

Primero .

Se aprueba l a presente convocatoria que tie n e po r ob -
jeto l a concesión de subven ciones a las Corpo ra ciones Lo-
cales y Asoc i aciones Juveniles, en materia de juventud , con
cargo a los créd itos di sponibles en los co nceptos presupues-
tarios 460, 46 1 , 480 , 760 y 780, de l a Sección 1 5, Serv i cio
03, Programa 323A , de los Presupues tos Generales de la
Comunidad Au tónoma p a ra 1 994.

Segundo.

La presente convocat o ria se reg irá, excepc i ón hecha
del p l azo de presentación de solicitudes, por lo es tablecido
e n las Ó rdenes de 28 de enero de 1 994 de es ta Consejería
(B .O . R . M . n .° 48 de 28 de febrero de 1 994), por las que se
a probaron las convocatorias de subven c i ones a las Corp o ra-
c i ones Locales pa ra prog ramas de ac tiv idades pa ra jóve nes,
a las Co rpo raciones Locales para ad qui s i c ión de
equ ipam iento y realización de obras da infraestru c tura en
i nsta l aciones juveniles, a programas y proyectos juveniles
para l a juven tud asoc i a da y a l as Asoc iac iones Juveni les
para l a adqui sición de equipamiento .

Tercero .

E l p lazo de solicitud de las subven c iones co nvocadas
en la presente Ord e n , f inali zará e l 1 4 de n ov i embre
de 1 994 .

Cuarto .

Se considerará válida la documentación presentada
co n a n ter i o ridad a la apertura del pl azo de presentac ión ,
siempre q ue ésta fu era correcta, aunque habrá de formularse
nueva sol icitud .

Consejería de Agricu ltura, Ganader ía y Pesca

13476 ORDEN de 24 de octubre de 1994, por la que
se desarro lla el decre to 71/94, de 29 de julio,
de ayudas a titulares de explo tac iones
agrarias afec tadas por las altas tempera turas
de julio de 1994.

El Decret o 71 /1994 , de 29 de julio, regula las ayudas a
los titulares de explo taciones afectadas por las al tas tempe-
raturas de l os primeros días de ju lio de 1 994 . En su di spos i -
c ión adic i onal segunda , faculta al C onsejero de Agricultura,
Ganadería y Pesca para dic t ar, en e l ámbito de su compe-
tenci a, las di s posiciones necesarias para e l desarrollo del c i -
tado Dec reto .

En s u v i rtud, he tenido a bien

DISPON E R

Primero.

Las ayudas reguladas por e l Decreto 7 1/1994 , se tra-
mi tarán conforme a lo establecido en la presente Orde n .

Segundo.

Las características de los préstamos subvenci onados
son las siguientes :

1 . Cuan tía máx ima: La aprobada p or la Consejería de
Ag ri eultura, Ganadería y Pesca, de conformidad con e l
baremo recog ido en e l Anexo 1, s in que pueda super ar los
1 0.000.000 de ptas . por be nefic iario.

2 . Plazo : 4 años, conta dos desde e l d ía 1 5'de dic iem-
bre de 1994 .

3 . Ti po de inter és : Varia rá cada año, siendo e l tipo
apl icab l e el resultante de adic i o n ar al tipo Mibor de referen-
c i a un dife renc ia l máximo d e 1 punto.

Se entiende por Mibor de referencia e l tip o medio de
interés de depósitos interbancarios no transferibles a p lazo
de un a ño, publicado po r el Banco de España e n el Boletín
de l a Ce ntral de Anotaciones .
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El valor de l tipo de referencia se rev isará e l 15 de di -
ciembre de cada a ño o el día s iguiente en e l caso de que
fuese festivo, sa lvo para e l año 1 994 , que se to mará e l co-
rrespond i ente a 15 de nov iembre.

A efectos de que a toda s l as o p e racio nes de prés tamo
que se formalicen se les apl i que e l mi smo tipo de in te rés, se
considerará co mo primer día de cada per i odo d e interés e l
15 de di c i emb re de cada uno de los a ños 1994, 1 995, 1996
y 1 997.

4 . Comisiones : Se aplicará un a comi sión única de
apertura del 0;50 po r c iento del importe del prés t am o .

5 . Pago de in te reses : El pago de los in tereses se efec-
tu ará por anua lidades ven cidas los días 1 5 de diciembre de

1 995 a 1998, ambos inc lu s ive .

Séptimo .

A la v i s t a de las relac i ones de firmantes de prés tamos
remi tidas a es ta Consejería por las Entidades financieras an -
tes de l 15 de junio de 1995 , el Consejero de Ag ricultura ,
Ganad ería y Pesca dictará Orden de conces ión de las ayu -
das, d e terminando la cuantía a abonar en 1 995 . La s ayudas
co rres pondientes a las s iguientes anualidades, se concede-
rán a la v i s t a de las r e laciones de liquidac ión de interese s
rem itidas po r aqueNas entidades antes del 15 de junio de

1 996, 1 997 y 1 998, y de conformidad con las di sponibilida -
des presupues tarias .

Octavo.

Los pagos de cada anua lidad se transferirán a l a cuenta
del p rés tamo de lbe nefic iari o de la ayuda .

6 . P l azo de amo rtizac ión y ca renc i a : La amo ri.i zac ión
de l principa l se efectuará median te tres c uotas igua les, pa-
gaderas los días 1 5 d e di c i embre de 1 996, 1 997 y 1 998. El
pe ri odo de ca r e ncia, con independencia de la fecha de
formalización de la operac ión de p rés t amo, finaliza rá el 15
de d i c i embre de 1 995 .

Tercero .

Pod rá n beneficiarse d e las ayudas l os titulares de ex-
plo tac i ones agrícolas dedicadas al cul tivo de uva d e mesa y
de g ranjas avícolas, cunícolas y po rcinas, que hayan sufrido
daños e n más de un 10 po r ciento de su producc i ón por cau -
sa d e l as a l tas temperaturas, ocurridas en los p rimeros días
de ju lio de l presente año

. En e l caso de l as exp l otaci ones de integ rac ión , e l
ben efi ciaro se rá e l prop i etario de l os animales .

Cu arto.

Las solicitudes de ay uda, podrán presentarse, en i m-
preso norma lizado, en el Registro Gen e ral de esta Conseje-
da hasta el día 15 de n oviembre de 1 994 , éste inc lu s ive,
acompa ñadas de la s iguiente docume n tación :

- Fotocopia compulsada de l D.N . I . o N . I .F., y en s u
caso C . I .F

. - Ce r2i ficac i ó n o cédu la catastral pa ra explotac i o nes
de u va de mesa .

- Carti lla ganade ra, eq su caso, co n actua li zació n a l
30 de,j un i o de 1 994 , o posterior a ella si hubiesen otras ano-
tac i o nes

. - Certificado o acta de i n s pecc i ón de Veterinario Oti-
c ial o docume n to nota ria l que ac red ite los daños sufridos
p o r las altas temperaturas, en explotacion es ga n ade r as .

Quinto .

Te r m inado el plazo de presentación de so li c itudes, y
una vez realizadas l as comprobac i ones oportunas, el Sec re-
tario General em i ti rá los correspondientes ce r ti f icados
acreditativos de l cumplimi ento d e las cond ic iones necesa-
rias p a ra ser be neficia rio de l a bonificac i ó n .

Sexto .

Previa presentació n en las Entidades fi nan c ieras co l a-
bo rado ras, a efec tos de las prese n tes ayudas, que se recogen
e n el Anexo II, l os in te resados, antes del día 15 de d ici em -
bre de 1 994, deberá n formali zar los co rrespondientes con -
tratos de prés tamo .

Los con tra tos suscri tos con pos te r ioridad a d i cha fe-
cha, no podrán acceder a los benefic i os de estas ayudas .

Noveno.

La utili zaci ón po r e l benefi c iario d e los prés tamos
o torgados, al amparo del Decreto 7 I / 1 994 y ]a p resente Or-
den , p ara fines distintos de los previstos, supondrá la anula-
c i ón de la ayuda co nced ida y la con s iguiente devoluc ión de
las cantidades en su concepto perc ibida s .

Décimo.

Es tas ayudas son incompatibles con cualesquie ra o tras
de es ta Administración Reg i onal destinadas a los mi smos
fi nes .

Undécimo.

La p resent e Orden entrará en v igor e n e l mismo día de
su publicac i ón en e l "Boletín Ofici a l de la Región de Nlur -
c ia" .

Mu r c ia, a 24 de octubre de 1 994 .-E 1 Co nsejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-
Campos.

ANEX O 1

BAREMOS :

Uva de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500. 000 ptas/Ha .

Explotaciones ga na d er as :

Aves : . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280 p ts/ud .
Co n ejos : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 pt s/ud .

Cerdos :
- Reproductor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 . 000 pts .
- Cebó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000 pts .
- Lechón (ha s ta los 20 kg .) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 500 pts .

ANEXO II

Relación de EJVT'IDADE$ FINANCIERAS COL ABORADORAS

CA J A RURAL DE ALMERÍA .
CAJA DE AHO RR OS DE MURCI A .
CAJA DE AHORROS DEL MED I TERRÁN EO .
BANCO BILBAO VIZCAY A .
BANCO DE CRÉDITO AGR ÍCOLA
BANCO DE MURCIA .


